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ESTAMENTO ASOCIACIONES GREMIALES Y ORGANIZACIONES SINDICALES 
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ACTA DE PROCLAMACIÓN  
 

En Las Condes, a 22 de octubre de 2020, el Secretario Municipal, señor Jorge Vergara 
Gómez, certifica que, habiéndose dado término a los plazos legales de inscripción, respecto de las 
asociaciones gremiales y organizaciones sindicales con derecho a participar en la integración del 
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes, se inscribieron las 
siguientes organizaciones: 

 
ORGANIZACIÓN 

CHILE NEUMÁTICOS, A.G. 
CÁMARA DE COMERCIO, TURISMO Y CULTURA PUEBLITO LOS DOMINICOS, A.G. 
CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN, A.G. 

 
Que habiéndose además inscrito igual número de organizaciones que vacantes por llenar, 

las inscritas quedan incorporadas de pleno derecho sin la necesidad de verificarse elección en este 
estamento. Conforme a lo establecido en los artículos 21 y ss. del Reglamento del Consejo 
Comunal de Las Condes, Decreto Alcaldicio Secc. 1RA N° 4178, de fecha 10 de noviembre de 
2011, se procede a dictar la presente Acta de Proclamación de los Consejeros Comunales que 
integrarán el Estamento Asociaciones Gremiales y Organizaciones Sindicales de la comuna en el 
Consejo Comunal de Las Condes, período 2021 – 2024: 

 
Se proclama como Consejeros Comunales de la comuna de Las Condes, a: 

REPRESENTANTE ORGANIZACIÓN 

ANTONIO GUTIÉRREZ PRIETO CHILE NEUMÁTICOS, A.G. 

MARÍA CAROLINA RODRIGUEZ PINOCHET CÁMARA DE COMERCIO, TURISMO Y CULTURA PUEBLITO 
LOS DOMINICOS, A.G. 

FELIPE CÁDIZ BOUCH CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN, A.G. 

 
 

 
 
 
 

JORGE VERGARA GOMEZ 
Secretario Municipal 
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